
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
POPAYÁN, CAUCA 

 
 

HACE SABER 
 

Al público en general que se ha señalado el día, trece (13) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 PM), como hora y fecha para llevar 
a cabo la diligencia de REMATE de los siguientes bienes muebles: i) un DVD marca 

HYUNDAI, color negro, numero de serie HDYDV 6125010000789; ii) un DVD marca 
LG, color negro, número de serie 2003 TCUK 050710; iii) un EQUIPO DE SONIDO 
marca SONY, color gris, con casetera, radio, con 5 bafles, número de serie 612 KFNX 

3205259; iv) un EQUIPO DE SONIDO marca LG, color gris, con casetera, radio, 2 
bafles, número de serie 612 KFNX 040039; v) un EQUIPO DE SONIDO marca 

SAMSUNG, color gris, con casetera, radio, con 5 bafles, numero de serie 
1TDY200247R; vi) un TELEVISOR marca SAMSUNG, de 32 pulgadas, estructura 
pasta, color negro, con control remoto, numero de serie B17176 3CFZ 108805 K; 

vii) un TELEVISOR marca SAMSUNG, de 40 pulgadas, estructura pasta, color negro, 
con control remoto, numero de serie Z4T33LED 100411Z; viii) un TELEVISOR marca 

SAMSUNG, de 36 pulgadas, estructura pasta, color negro, con control remoto, 
numero de serie Z3453CSB700915K; ix) un MONITOR marca LG, estructura pasta, 

color negro, con control remoto, número de serie 208VDF2035; x) una TORRE sin 
marca, color negro, numero de serie KS1760403135; xi) un TECLADO marca 
MICROSOFT, color negro, número de serie 020072881677, los cuales se encuentran 

debidamente embargados, secuestrados y avaluados dentro del presente proceso de 

ejecución, cuyos valores han sido fijados de la siguiente manera:  

I. Un DVD marca HYUNDAI, color negro, numero de serie HDYDV 
6125010000789; será postura admisible para esta PRIMERA LICITACION, la 

que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto del avalúo asignado, previa 
consignación del cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado 

en la suma de OCHENTA MIL PESOS (80.000) M/Cte. 

II. Un DVD marca LG, color negro, número de serie 2003 TCUK 050710; será 
postura admisible para esta PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR 

CIENTO (70%) del monto del avalúo asignado, previa consignación del 
cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado en la suma de 

OCHENTA MIL PESOS (80.000) M/Cte. 

III. Un EQUIPO DE SONIDO marca SONY, color gris, con casetera, radio, con 5 

bafles, número de serie 612 KFNX 3205259; será postura admisible para esta 
PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto 

del avalúo asignado, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de 
ese mismo avalúo, estimado en la suma de SIESCIENTOS MIL PESOS 

(600.000) M/Cte. 

IV. Un EQUIPO DE SONIDO marca LG, color gris, con casetera, radio, 2 bafles, 
número de serie 612 KFNX 040039; será postura admisible para esta PRIMERA 

LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto del avalúo 
asignado, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de ese mismo 

avalúo, estimado en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS (400.000) 

M/Cte. 

V. Un EQUIPO DE SONIDO marca SAMSUNG, color gris, con casetera, radio, con 
5 bafles, numero de serie 1TDY200247R; será postura admisible para esta 

PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto 
del avalúo asignado, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de 



ese mismo avalúo, estimado en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 

(600.000) M/Cte. 

VI.  Un TELEVISOR marca SAMSUNG, de 32 pulgadas, estructura pasta, color 
negro, con control remoto, numero de serie B17176 3CFZ 108805 K; será 

postura admisible para esta PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR 
CIENTO (70%) del monto del avalúo asignado, previa consignación del 

cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado en la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS (400.000) M/Cte. 

VII. Un TELEVISOR marca SAMSUNG, de 40 pulgadas, estructura pasta, color 
negro, con control remoto, numero de serie Z4T33LED 100411Z; será postura 

admisible para esta PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO 
(70%) del monto del avalúo asignado, previa consignación del cuarenta por 
ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado en la suma de NOVECIENTOS 

MIL PESOS (900.000) M/Cte. 

VIII.  Un TELEVISOR marca SAMSUNG, de 36 pulgadas, estructura pasta, color 

negro, con control remoto, numero de serie Z3453CSB700915K; será postura 
admisible para esta PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO 

(70%) del monto del avalúo asignado, previa consignación del cuarenta por 
ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado en la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS (600.000) M/Cte. 

IX. Un MONITOR marca LG, estructura pasta, color negro, con control remoto, 

número de serie 208VDF2035; será postura admisible para esta PRIMERA 
LICITACION, la que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto del avalúo 
asignado, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de ese mismo 

avalúo, estimado en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000) M/Cte. 

X. Una TORRE sin marca, color negro, numero de serie KS1760403135; será 

postura admisible para esta PRIMERA LICITACION, la que cubre SETENTA POR 
CIENTO (70%) del monto del avalúo asignado, previa consignación del 

cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado en la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS (400.000) M/Cte. 

XI. Un TECLADO marca MICROSOFT, color negro, número de serie 
020072881677; será postura admisible para esta PRIMERA LICITACION, la 
que cubre SETENTA POR CIENTO (70%) del monto del avalúo asignado, previa 

consignación del cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo, estimado 

en la suma de CINCUENTA MIL PESOS (50.000) M/Cte 

LA APERTURA DE LA LICITACIÓN será a las dos de la tarde (02 p m.), para que 
los interesados presenten  sus  propuestas al correo electrónico 

cjoaquig@cendoj.ramajudicial.gov.co para adquirir el bien subastado, conteniendo lo 
previsto en el art. 451 del Código General del proceso y  a las diez de la mañana 

(03:00 p.m) se abrirán los sobres para su correspondiente adjudicación  al mejor 
postor el bien materia del remate, tal como lo prevé el mencionado artículo;  será 
postura admisible de ésta PRIMERA LICITACION, la que cubra el SETENTA POR 

CIENTO (70%) del avalúo del bien inmueble relacionado, previa consignación del 
cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo. 

 
Figura como secuestre la señora ADRIANA GRIJALBA HURTADO, residente en la 
carrera 5 no. 9-72 barrio El Empedrado, teléfono 3147200443. 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo N°  190014003004-2017-00128-00. 

mailto:cjoaquig@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PARA CONSTANCIA, se fija el presente AVISO en el sitio web del Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas y competencia Multiple de Popayán y se entrega copia a los 
interesados para su publicación por un periódico de amplia circulación de la ciudad 

que puede ser El País o El Nuevo Liberal o en su defecto en una radiodifusora del 
lugar que puede ser Radio Súper o Básica 1040 Red Sonora de la ciudad de Popayán, 
de conformidad con el Artículo  450 del  Código General del Proceso. 

 

La secretaria,  

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria 
 

MCR 
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Secretaria 
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